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    AUMENTO DE CAPITAL 

Y o 

REFORMA DE ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA 

 GEOWORKENGINEERINGSERVICES CIA. LTDA.     
QUE OTORGA: 

-GUOLIANG LI 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

GEOWORKENGINEERINGSERVICES CÍA. LTDA. 

CAP. ÁNT. USD | 2.000,00 

CAP. AUM. USD 28.000,00 

CAP. ACT. USD 30.000,00 

(DI: 3ra, COPIAS) 

A.Z               Escritura No: 20181701040P0 2723 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día QUINCE (15) de 

MAYO del año dos mil dieciocho; ante mí, Doctora 

PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de 
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pi 

A O 
N* TRAMITE: 41351-0041-18 22/0808 2.11 

DOCUMENTO: Escritura 

         



  
Quito; comparece con plena capacidad, libertad y 

conocimiento a la celebración de la presente escritura 

el señor GUOLIANG LI en su calidad de presidente 

de la compañía GEOWORKENGINEERINGSERVICES 

CIA. LTDA., conforme consta del documento que se 

adjunta como habilitante. El compareciente es de 

nacionalidad china quien por no ser inteligente en el 

idioma español, comparece con el señor ZHENG ZHU, 

quien juramentado que fue promete desempeñar 

cabalmente el encargo encomendado, por lo que queda 

legalmente posesionado como perito traductor. El 

compareciente declara ser de estado civil casado, de 

ocupación empleado privado, mayor de edad, 

domiciliado en la Manrique Lara N40-573 y De Los 

Motilones de la ciudad de Quito, con número de 

contacto 0939826637 y correo electrónico 

haohaizileo(Mmhotmail.com, hábil en derecho para 

contratar y contraer obligaciones a quien de conocer 

doy fe por haber convalidado, con su expreso 

consentimiento, la información en el Sistema Nacional 

de Identificación Ciudadana, cuya impresión se agrega 

como habilitante. . Advertido el compareciente por 

mí la Notaria de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinado que fue en forma 

aislada y separada de que comparece al otorgamiento 

de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me pide que 

eleve a escritura pública el texto de la minuta que 

 



  

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
  

  

  

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

a continuación se transcribe: SEÑORA NOTARIA: 

En el registro de escrituras públicas de la Notaría a su 

cargo, sírvase insertar una escritura de aumento de 

capital, que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- A nombre y 

en representación de 

GEOWORKENGINEERINGSERVICES CIA.  LTDA.,- 

comparece al otorgamiento del presente instrumento, 

el señor Guoliang Li, chino, casado, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Quito, en su calidad de 

Presidente y como tal representante legal de dicha 

compañía, conforme se acredita con el nombramiento 

que se acompaña como documento habilitante. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por escritura 

pública otorgada el ocho de septiembre de dos mil 

diecisiete, ante la Notaria Cuadragésima del Cantón 

Quito, Doctora Paola Andrade Torres, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el quince de 

septiembre de dos mil diecisiete, se constituyó la 

compañía GEOWORKENGINEERINGSERVICES CIA. 

LTDA., con un capital suscrito de dos mil dólares de: 

los Estados Unidos de América; b) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la mencionada 

compañía, reunida en Quito el catorce de mayo del dos 
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e Autorizar que el pago de dicho aumento de capital, 
   
   

                            
mil dieciocho, resolvió: UNO.-Aumentar el capital 

social de la compañía en US$28.000, de manera que 

pase de los actuales US$2.000 a US$30.000; DOS.- 

drade Torres z      



por la suma de US$28.000, se efectúe mediante aporte 

en numerario, dejando constancia de que: (1) por una 

parte, el socio Ruitao Qin renuncia a su derecho 

preferente a participar en el aumento de capital, y que 

(teniendo derecho a participar en el aumento de 

capital en siete mil (7.000) participaciones cede este 

derecho en favor del socio Guoliang Li; (2) por otra 

parte, la socia Chunrui Lin renuncia parcialmente a su 

derecho preferente, reservándose para sí dicho 

derecho en la proporción que corresponde a un número 

de tres mil quinientas (3.500) participaciones, y 

cediendo el excedente (es decir, la proporción que 

corresponde a diez mil quinientas (10.500) 

participaciones en favor del socio Guoliang Li; (3) 

con lo cual, el socio Guoliang Li, al adquirir los 

derechos preferentes de los otros dos socios y 

sumarlos al suyo propio (que corresponde a 7.000 

participaciones), participa en el aumento de capital en 

la suma de US$24,500, equivalente a 24.500 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. TRES.- Reformar los estatutos 

sociales de conformidad con el aumento del capital 

aprobado por esta junta; CUATRO.- Autorizar al 

Presidente para que eleve a escritura pública el 

aumento de capital y la consiguiente reforma de 

estatutos, y lleve a cabo todas las gestiones necesarias 

para el perfeccionamiento y validez de dichos actos 

societarios. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

REFORMA DE ESTATUTOS.- Con los antecedentes 

expuestos, el compareciente, a nombre y en 

representación de 

GEOWORKENGINEERINGSERVICES CIA. LTDA., en 

su calidad de Presidente y representante legal, 

declara: UNO.- Que se aumenta el capital suscrito de 

la compañía en la suma de US$28.000, conforme a lo 

resuelto por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios del catorce de mayo del dos mil 

dieciocho, que se agrega a esta escritura. DOS.- Que 

el aumento de capital materia del presente instrumento 

se paga en numerario. TRES.- Que en virtud del 

aumento de capital antes descrito, el cuadro de 

integración de capital queda conformado de la 

siguiente manera: 
  

pagado actual 

Socio Capital Aumento de Nuevo capital 

suscrito y: capital suscrito y pagado 

  

Chunrui Lin 1.000 

  

  

          
4.500 

3.500 

Ruitao Qin 500 0 500 

leuoliang Li 500 24.500 25.000 

TOTALES . 2,000 28.000 30.000 
  

CUATRO.- Que, como consecuencia del aumento de 

capital, se reforma el artículo quinto de los estatutos 

sociales en los siguientes términos: donde dice: 

5



“ARTÍCULO Quinto (5So0o).- CAPITAL y de las 

participaciones.- El Capital Social es de DOS MIL 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido 

en DOS MIL participaciones sociales, ¡guales, 

acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada 

una.”, dirá: “ARTÍCULO Quinto (So).- CAPITAL y de 

las  participaciones.- El Capital Social es de 

TREINTA MIL dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en TREINTA MIL participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor 

nominal cada una.” CINCO.- El compareciente, en su 

calidad antes invocada, bajo juramento declara que el 

capital de la compañía se encuentra debidamente 

integrado y que el capital suscrito se encuentra 

totalmente pagado. Usted, señora Notaria, se servirá 

agregar las cláusulas de estilo necesarias para la 

perfecta validez de esta escritura pública. .HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, la 

misma que se halla firmada por el Doctor Andrés 

Donoso Calvo, con matrícula profesional cuatro mil 

cuatrocientos cincuenta y tres (4453) del Colegio de 

Abogados. Para la celebración de la presente escritura 

se observaron los preceptos legales del caso, y, leída 

que le fue al compareciente por mí la Notaria en alta y 

clara voz, y por el perito traductor quien declara ser 

 



    

  

    

              
    

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

conocedora de los idiomas chino/mandarín y español 

se afirman y ratifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en 

el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 
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ra. Paota andrade Torres       

RAZON: De contormiuad con el numeral cinco 

del Artículo dieciocho de la Ley Notaria! doy fe 
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SELLADAS Y Fl DAS por mí, es reproducción 

exacta del ORÍGINAL que tenido a la vista 
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NOTARIO(A) SUPLENTE CARLOS OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

    

EXTRACTO 

20171701040D02502 

      

   

    

   "ACTO O CONTRATO:. 

DE FIRMAS DE 

2017, (16:35) 

  

   

   
   

   

    
== DE.COMP. 

2] 6 DE SEPTIEMBRE DEL. 
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POR-SUS PROPIOS 5 _ _— COMPARECIEN 
DERECHOS PASAPORTE 640508598 CHINA... YE 

    

    

   

   

    

   

    

    

   

DR NO. - "Documento de. *:: ) o 
Identificación | . * *. identidad."    

  

   

  

ad * ña o ¿Calidad A 

  

LA FLORESTA 

      

'ACIONES: . 

   

   "     
INDETERMINADA CC 

  

    NOTARIO(A)     OS OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

    
NOTARÍA DEL CANTÓN QUITO    

   

2017-15



GEOWORKENGINEERINGSERVICES CIA.LTDA. 

QUITO, ocho de Septiembre del dos mil diecisiete 

Señor(a) 

LI GUOLIANG 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

GEOWORKENGINEERINGSERVICES CIA.LTDA., otorgada el día 

ocho de Septiembre del dos mil diecisiete ante el/la Notario(a) 

CUADRAGESIMO del Cantón QUITO, usted ha sido designado para 

desempeñar el cargo de PRESIDENTE, «para lo cual, ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con las atribuciones 

establecidas en el estatuto social, que consta en la escritura de 

constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

  

LI GUOLIANG 
  

QIN RUITAO 
  

LIN CHUNRUI     
  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía 

GEOWORKENGINEERINGSERVICES CIA.LTDA., para el cual be 
sido elegido(a). 
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DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20171701040D02502 

Factura No.: 001-001-000029436 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy ocho de Septiembre del dos mil 

diecisiete; ante mí DOCTOR CARLOS OSWALDO MEJIA ESPINOSA, 

Notario(a) CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO, en aplicación a 

  
lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley Notarial, ' 

omparece el/la señor(a) LI GUOLIANG, a quien de conocer doy fe, en 

irtud de haberme exhibido su documento de identificación número 

40508598 cuya copia certificada se agrega a esta diligencia, de la que 

e podido apreciar que es de nacionalidad CHINA, mayor de edad, de 

sstado civil CASADO, y quien declara tener su domicilio en QUITO, 

olicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el 

0
 

AS
 

o
—
 

ocumento adjunto que contiene su nombramiento como PRESIDENTE 

de la Compañía GEOWORKENGINEERINGSERVICES CIA.LTDA.; al 

fecto, identificado que fue por mí, procede en mi presencia a firmar al 

Le del referido documento, manifestando que es la única que utiliza en 

lodos los actos tanto públicos como privados, por lo que CERTÍFICO LA 

AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 

a facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 

otarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

UADRAGESIMA a mi cargo, una copla de la presente diligencia junto 

con un ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

a
a
 

— 

irma Notario(a) Públicó 
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RAZON: De conformidad conél numeral cinco del Articulo dieciocho de la Ley Notarial doy fe que las COPIAS FOTOSTAT; C e anteceden, SELLADAS Y FIRMADAS 
exacta del ORIGINAL q e tenido a la vista 
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RÁMITE NÚMERO: 57921 
* 1589179 WMNAXKE* 
  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

4452] 

15/09/2017 

14039 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:     GEOWORKENGINEERINGSERVICES CIA.LTDA. 

¿| LI GUOLIANG 

G40508598 

PRESIDENTE 

5 AÑOS 

2. DATOS ADICIONALES: 
  

[ NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL. TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2017 

  

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1 

Firmado Digitalmente por DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ 
(Delegada - Resolución 019-RMQ-2015) Registrador Mercantil del Cantón Quito 

 



  

» Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  
  

    
  

      
      

  

a qe 
*lde.cerfíficado: 187-121-38596 

UA 
mi | E a 400040 Ii | 1 Ing. Jorge Troya Fuertes 

197-121-35596 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

-_ Documento firmado electrónicamente 

    

  

  

      

  

  

  | La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto enhttpsJivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del e 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea£iregistrocivilgob.ec  
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OBLIGACIÓN 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

      
   

SOCIEDADES ESE ; 

> non o «de hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792793319001 

RAZÓN SOCIAL: GEOWORKENGINEERINGSERVICES CIA.LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: GES 

REPRESENTANTE LEGAL: LIN CHUNRUI 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: Si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: : S/N NÚMERO: SIN 

FEG. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: . 15/09/2017 

FEC. INSCRIPC ÓN: 15/09/2017 FEC. ACTUALIZACIÓN: z 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

ACTIVIDAD:ECONOMICA:PRINCIPA dE 7] 

    

  
SERVICIOS DE APOYO A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO, REQUERIDAS PARA LA EXTRACCIÓN DE MINERALES METAL] 

  

EROS: 
PERFORACIONES DE PRUEBA Y SONDEOS, EXPLORACIÓN (POR EJEMPLO: METODOS DE PROSPECCIÓN TRADICIONALES, COMO RECOGIDA DE 
MUESTRAS Y REALIZACIÓN DE OBSERVACIONES GEOLÓGICAS EN POSIBLES YA 

  [DOMICILIO T 

  

RIBUTARIO 
    

Provincia: PIC 
Comercio Mar] 

HINCHA Canton: QUITO Parroquia: QUITO DISTRITO METROPOLITANO Ciudadela: S/N Barrio: S/N Calle: La Razón Numero: N37 40 Interseccion: El 
zana: S/N Conjunto: S/N Bloque: S/N Edificio: S/N Piso: O Carretero: S/N Kilometro: S/N Camino: S/N Referencia ubicacion: Atrás del Quicentro Shopping 

Celular: 0939826637 Email: haohaizileo hotmail.com Telefono Domicilio: 022507432 

  22] 

  

  SN]: 
[DOMICILIO ESPECIA! 

  TE 
ES TRIBUTARIAS 

  

    

NEXO DE 
NEXO RE 

ECLARAQO! 
ECLARAGQ 
ECLARAQ 

  
NEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
ACION DEPENDENCIA 

IÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
IÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
ION MENSUAL DE IVA — * 

“A 
“A 
"A 
” 2 NEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

*[ 
“E 

  

  

JURISDICCIÓN   TAS 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

¡ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS 0 

  
        

 



      

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

    
  

  
  

NOMBRE COMERCIAL: : FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
SERVICIOS DE APOYO A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO, REQUERIDAS PARA LA EXTRACCIÓN DE MINERALES METALÍFEROS: 
PERFORACIONES DE PRUEBA Y SONDEOS, EXPLORACIÓN (POR EJEMPLO: METODOS DE PROSPECCIÓN TRADICIONALES, COMO RECOGIDA DE 
MUESTRAS Y REALIZACIÓN DE OBSERVACIONES GEOLÓGICAS EN POSIBLES YA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

GEOWORKENGINEERINGSERVICES CIA. LTDA.   
o la ciudad de Quito, a 14 de mayo del 2018, en la sede social de la compañía, ubicada 

en la calle La Razón N37-40, a las 10h30, tiene lugar una Junta General de Socios de la 

compañía GEOWORKENGINEERINGSERVICES CIA. LTDA., con la presencia de 
toos sus tres socios, a saber: la señora Chunrui Lin y los señores Guoliang Li y Ruitao 
Qin. Preside la junta el señor Li, en su calidad de Presidente de la compañía, y actúa como - 

Secretaria la señora Lin, Gerente General. Una vez constatado el quórum, se declara 
instalada la sesión y se da lectura al orden del día, cuyo único punto es el siguiente: 

ento del capital suscrito y pagado de la compañía”, asunto que a continuación se 
pasa a discutir. 

Punto único: Aumento del capital suscrito y pagado y de la compañía.- El señor Presidente 
procede a explicar el aumento de capital que se propone llevar a cabo: (1) el capital 

crito y pagado de la compañía, que actualmente es de US$2.000, se incrementaría en 
US$28.000, con lo cual pasaría a US$30.000; y (2) el pago de este aumento de capital se 
haría mediante aporte en numerario. En cuanto a la participación de los socios en el 
aumento de capital, el socio Ruitao Qin señala que no es de su interés el participar; 
mientras que la socia Chunrui Lin, siendo titular de 1.000 participaciones de un dólar, 
manifiesta su disposición de participar en el incremento de capital en un monto de 
US$3.500, de manera que su participación total, una vez incrementado el capital sería de 
4.500 participaciones. Al existir interés del socio Guoliang Li por adquirir un mayor 
porcentaje de participación en el capital de la compañía, y conocidas las posturas de los 
otros dos socios, en el sentido de no participar en el incremento en un caso, y de hacerlo 
en| menor proporción a la que tendría derecho, en el otro, según se acaba de exponer, los 
so cios Ruitao Qin y Chunrui Lin manifiestan de manera expresa su disposición a 
reja ciar a su respectivo derecho preferente a participar en el aumento de capital, y a 

erlo al tercer socio, Guoliang Li, en la proporción que a cada uno le corresponda, de 
este modo: el Sr. Qin renuncia a la totalidad de su derecho preferente y lo cede al señor 
Lil ¿Y la señora Lin renuncia parcialmente a su derecho preferente, es decir, en la porción 

que exceda de las 3.500 participaciones, y cede su derecho sobre dicho excedente a favor 

Junta General el cuadro de distribución del capital suscrito y pagado, que se tendría 

vez perfeccionado el aumento de capital, de conformidad con la propuesta que 

antecede: 

del Sr. Li. En consecuencia con lo planteado por los socios, a continuación, se presenta 
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Acto seguido, se somete a aprobación de la Junta General la propuesta de aumento de 
capital. La Junta General discute la propuesta y la aprueba con el voto de los tres socios, 
y en consecuencia resuelve: 

1. Aumentar en  US$28.000 el capital suscrito de la compañía 
GEOWORKENGINEERINGSERVICES CIA, LTDA., de manera que pase de los 
actuales US$2.000 a US$30.000; 
Autorizar que el pago de dicho aumento de capital, por la suma de US$28.000, se 
efectúe mediante aporte en numerario, dejando constancia de que: (1) por una parte, 
el socio Ruitao Qin renuncia a su derecho preferente a participar en el aumento de 
capital, y que (teniendo derecho a participar en el aumento de capital en 7.000 
participaciones) cede este derecho en favor del socio Guoliang Li; (2) por otra parte, 

la socia Chunrui Lin renuncia parcialmente a su derecho preferente, reservándose para 
sí dicho derecho en la proporción que corresponde a un número de 3.500 
participaciones, y cediendo el excedente (es decir, la proporción que corresponde a 
10.500 participaciones) en favor del socio Guoliang Li; (3) con lo cual, el socio 
Guoliang Li, al adquirir los derechos preferentes de los otros dos socios y sumarlos al 
suyo propio (que corresponde a 7.000 participaciones), participa en el aumento de 
capital en la suma de US$24.500, equivalente a 24.500 participaciones de un dólar de 
los EUA cada una. 

. Reformar los estatutos sociales de conformidad con el aumento del capital aprobado 

por esta junta; 
Autorizar al Presidente para que eleve a escritura pública el aumento de capital y la 
consiguiente reforma de estatutos, y lleve a cabo todas las gestiones necesarias para 

el perfeccionamiento y validez de dichos actos societarios. 

Sin haber otro punto que tratar, y luego de un receso para la redacción del acta, a las 
11H00 se reinstala la sesión, se procede a leer al acta, y por no haberse presentado ninguna 
objeción se la aprueba. Concluida la presente Junta General, para constancia, y conforme 
a la ley y a los estatutos vigentes de la compañía, los asistentes suscriben el acta. 

LAA 
uoliang Li Ruitao Qin 

Socio Socio 
Presidente 

hr 
Chunrui Lin 

Socia 

Secretaria
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiere TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, quince de mayo del año 

dos mil dieciocho. 

     PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUIT 

o 7 Torres 

Paola Audrade 

RAZÓN: Al margen de la matriz de constitución de la 
compañía GEOWORKENGINEERINGSERVICES CIA. 

LTDA., otorgada en esta Notaria el ocho de septiembre de 

dos mil diecisiete, tomé nota del Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos contenida .<m el presente 

instrumento.- Quito, qui e mayo de dos mil dieciocho.- 

    
   DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

e 
la andrade Torres 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 88125 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/05/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2601 
  

REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL". 
  

  
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres 

G40508598 LI GUOLIANG 

  

Calidad en que comparece 

REPRESENTANTE LEGAL 
        
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: - | AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

o | COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
DATOS NOTARÍA: y - | NOTARIA CUADRAGESIMA /QUITO /15/05/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | GEOWORKENGINEERINGSERVICES CIA. LTDA. 
"DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 7. 05] QUITO . 

  

  

  

      
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N 4141 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 15 DE 

SEPTIEMBRE: DEZO17.--—_—osoo 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDA JURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
| INVALIDA. LOS /¿ÁMPÓS QUE SE'ENCUENTRAN-EN BLANCO 'NO'SON NECESARIOS PARA'LA' VALIDEZ DEL 

ISEÑIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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JOHANNA. ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA 6 ESOLÚCIÓN 019-RMOQ-2015) 
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